RES.Nº 2805/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004762, Ent.N° 3829/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública        Nº P49646, para el suministro de cable de baja tensión;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 30/01/17, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron: Neorol S.A., Deronir S.A., Rey Campos S.A., y Nórdica S.A.;

2) que con fecha 27/04/17, luego de analizar las ofertas presentadas,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que:

2.1) Rey Campos S.A. se ajusta a las especificaciones del Pliego de Condiciones Particulares, y resulta la más conveniente por encontrarse en el primer lugar de precios, para los ítems cotizados (ítems 1, 2, 4, 5 y 6), y 

2.2) respecto al ítem 3  Neorol SA se ajusta a las especificaciones del Pliego de Condiciones Particulares; si bien resulta similar a la presentada por Rey Campos S.A., se entendió conveniente no convocar a mejora de ofertas a efectos de diversificar el riesgo, debido a que se trata de un material estratégico para UTE y que la Firma Rey Campos S.A. será adjudicataria del resto de los ítems, 

2.3) efectuado el orden creciente de precios comparativos para los ítems, se propone la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle:
        a) a Rey Campos S.A., ítem 1,2, 4, 5 y 6 por un total de U$S 1:676.197,18 (incluidos IVA y ajuste de precios), y

        b) a Neorol S.A., el ítem 3  por U$S 2.961.211,57 (incluidos IVA y ajuste de precios); 

El total de la negociación asciende a $ 131.697.771 (dolar1 = $ 28,399);

3) que por Resolución G.G. Nº 11/2017 de fecha 06/07/17 el  Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

4) que con fecha 04/05/17, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que:  “a) el Grupo 1, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de           U$S 1:254.381, en el Ejercicio 2017, y b) el grupo 1 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de           U$S 2:546.773,58 para comprometer en el  Ejercicio 2017 e incorporar en el Ejercicio 2018”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.6 del Pliego de Condiciones Particulares preceptúa que la adjudicación se realizará por ítem. En caso de que un mismo proveedor resultara adjudicatario de más de un ítem, el monto total correspondiente a esos ítems, podrá utilizarse indistintamente entre los ítems adjudicados;



 2) que si bien la adjudicación no se efectúa por una cantidad específica sino por montos, la misma se realiza por ítems, por lo que una vez dispuesta, independientemente de la circunstancia de que un mismo proveedor resulte adjudicatario de más de uno, el monto total correspondiente a dichos ítems, no puede utilizarse indistintamente entre los ítems que le fueron adjudicados. Ello implicaría una modificación del acto administrativo que dispuso la adjudicación, durante la vigencia de la contratación, siendo que además la ejecución del contrato debe efectuarse conforme lo dispuesto en las bases del Llamado, cuyo Artículo 1.3 determina los montos a adjudicar por ítem;
 3) que por lo referido en los Considerandos precedentes, tampoco resulta procedente lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares que establece que la cantidad estimada a contratar, podrá ser modificada durante la vigencia del contrato, pudiendo incluso eliminarse el suministro, a sólo criterio de la Administración y de acuerdo con las nuevas necesidades que se planteen;



 4) que si la estimación inicial del objeto efectuada por la Administración en las bases del Llamado, posteriormente no cubre las necesidades de la misma, ésta cuenta con institutos a efectos de dar solución a dicho extremo, tales como el aumento o disminución de las prestaciones objeto del Contrato (Artículo 74 del TOCAF) o su renegociación, en caso de proceder;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos de U$S 1:254.381,01 y U$S 2:546.773,58 (ambos netos de impuestos), por lo expresado en los Considerandos  2) y 3); y
2)  Devolver las actuaciones.
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